
Expediente No. 2015-071  170 

Demandante gabinogonzalezabogado@gmail.co  

 

 

CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este Despacho 

el 21 de abril del 2022, procedente del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad.  Armenia Q,  mayo 4 del 2022. 

            
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q, mayo cuatro del dos mil veintidós. 

 

Para los efectos legales que se consideren pertinentes se dispone agregar al 

proceso Ejecutivo (Seguido a continuación para el pago de honorarios) 

promovido por el abogado GABINO GONZALEZ en contra del señor OSCAR 

ALFONSO USMA CASTRILLÓN, el escrito que antecede presentado por el 

demandante, mediante el cual pone en conocimiento la dirección para la 

notificación al demandado y que corresponde a la que a continuación se 

transcribo: Carrera 19  número  23-32 de Armenia Quindío. 

 

 

Notifíquese,  

  

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez               

                  
                          a.l.c.t 

CERTIFICO: Que el anterior auto 

se notificó a las partes por estado 

de hoy 5 de mayo del  2022. No. 

077. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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Juez Municipal
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